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CAPITULO SEGUNDO. 

Clorona de &rason. 

Asentimiento de los pueblos á la sucesion del trono por herencia.
Obtiene Pedro I, rey de Aragon, la consagracion legal del derecho 
de transmision hereditaria de la corona.-Permutan sus vasallo9 
por otros priYilegios el importante fuero de elegirse sus sobera
nos.-Pedro justifica por su conducta las pruebas .te aJhesion que 
le dan sus vasallos.-Batalla deAlc~ráz.-Toma de Hucsea.-Muer
te de Pedro.-Sucédele su hermano Alfonso I.-Toma de Zarago
za.-Muerte de Alíonso 1.-Refutacion de Mariana acerca del tes
tamento de este prinr.ipc.-Nueva aplicacion de la ley de succsion 
hereditariH en favor dr. Ramiro, bnmanode los dos últimosreyes.-
11,eleva el papa looccncio II de sus votos monásticos á este prla
c1pe para que suba al trono.-Vuelve la Navarn en este reinado li 
po~er de sus reyes. legitimos. -Toma Ramiro por esposa á Inés do 
Gmena.-Sus escrupulos,-Concibe el proyecto deabdicar la coro
na,-Convoea los estados del reino en Barbastro.--Casa á su hija 
Petronila con Raimnndo de Barcelona.-Retírastl á un connnto 
donde muerc.-Advenimiento de la dinastía de Barcelona al trono 
de Aragoo.-l1oticia acerca de esta casa.-Toma de Lérida, Fraga y 
otras plazas.-Establecimiento de la ley de ~ucesion hereditaria á 
1~ corona en linea masenlina.--Es proclamado rey Alfonso II, vi
viendo aun su madrf Petrooila de Aragon, al ocurrir la muerte de 
su padre Raimundo de Barcelona.-Saocioo de la lev de sneesion 
por las córtes de Lérida.-Aplicacioo de esta ley eo"t347 y 4395.
Aplicacion en UH de la cláusula de esta ley, en gue se escluye i 
las_mngeres de la sncesion á la coren'il'.-Es elegido rey de Aragoa 
el mfanle don Fernando de Caslilla.--Nueva dinastia que concluye 
en doña Juana la Loca.-Casamiento de esta princesa con el archi
duque Felipe.-Es reconocido ,1ste prineipe por las córt1is de tllOi 
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como IJICtlS0r de don _Femando el Cat6lieo, t ~ de de.scendencia 
mascalllla.-Advenim1ento de la dlnuda aunr1•-1101nos de ha
ber dejado para la segunda parl(, el dar mü':· hlplios detalle• 
acerca de la bistoria de Aragon. 

La tendencia general que s~ ~anifesta~a e~ toda · 
la Península hácia la transm1s10n hered1tar1a del 
trono, debiadar bien pronto resultados mas duraderos, 
ya por la marcha progresiva de los . ti~mpos, ya 
tambien por la (uerza de los acontec1m1entos. En 
Aragon , sobre todo , pusieron en juego los pri
meros soberanos toda su destreza y energía ¡>ara abo
lir el principio de eltccion y fijar irrevocablemente 
por una ley el derecho de heredar la corona. Refie
ren las crónicas de este reino, que á la muerte de · 
Sancho Ramirez, en el sitio de Huesca en f 094-, su 
hijo do)) Pedro (Pedro I) fué proclamado rev en el 
mi11mo campamento y sin . levantar el sitio de ia pJa
za (f ). Dotado este jóven príncipe de una gran reso
luc1on, supo utilizar el alta estima en que sus guer
reros le tenían, á causa del valor y talentos que en él 
admirabañ ; suspendiendo las operaciones del sitio 
por breve plazo , se ocupó de ohtener de sus pue-\ 

W Despues de haberse apoderado don Sancho de Bolea, 
141J.tre, Tudela, Monzon y otras muchas plazas y fortalezas, 
puso sitio á Huesca, que erd tenida por inespugnable, redu
ciéndola al mayoNtpuro. Decidido ya á dar el asalto, quiso 
hacer un reconocimiento con el objeto de inquirir la parte 
mas débil de los muros para colocar las máquinas, y al le
vantar el brazo para indicar el emplazamiento de ellas, una 
flecha disparada por los sitiados le causó tan profunda he
rida debajo del nombro, que le dejó moi.tti, Asi fué lleva
do á su tienda, donde reunidos sus hijos, los grandes y pre
ladQI!, no permitió le estragesen el hierro hasta que todos le 
pNitáron juramento de no.!_bandonar el sitio sin rr.ndir la 
ciudad. Por • causa contiñuó el asedio, aun cuando el rey 
murió elide junio de 109!-. (Nota del Traductor). 
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bll'ls vna l~'t,i'~OO&Ñln.que asegurase la herencia 
del trono á ifls.del,cendiemes, creando al efecto un 
derecho ~ ~irantiz~se el porvenir de la dinasli 
reinante, incierto hasta entonces y dependiente d 
los funestos caprichos de la multitud. 

Constituido don Pedro con este objeto en el luga 
donde se hallaban reunidos los Estados, no esqui
vó medio alguno que pudiese conducir al buen logro 
de su propósilo , haciendo abdicar á la nacion su 
derecho de elegir el rey , y en ea~io ofreció otra 
franquicias v privilegios mucho mas útiles para el 

. bienestar y felicidad general. El resultado, por fin, 
f11é obtener á fuerza de súplictJ y promesas el!tJue 
esta grare cucslion se sometiese á la deliberac1on 
de las Córtes. Reuniéronse en st1 consecuencia es
tas y despues de una imponente v detenida. discu
siol, 'reconocieron la necesidad de determinar de una 
vez por medio de una ley, y en obsequio al bien 
.general, el derecho de heredar la corona, recon~ 
ciendo asi ese principio de gobierno tan bien formu 
lado en nuestros modernos tiempos por el célebre 
Montesquieu Cuando dice: ccEl órdcn de sucesion e 
tá fundado en las monarquías sobre el bien del es 
tado, que exigé que este órden sea fijado para evi
tar los males que debe ocasionar el despotismo, en el 
que todo es incierto, porque lodo es arbitrario.• 

ccNo es en favor de las familias SQberanas por lo . 
que el órden de sucesion se ha establecido, sino por
que está en el interés del estado que haya nna 61-; 
milia reinante; la ley que arregla la sucesion de los 
particulares es una lev ci,il que tiene por objeto e 
mterés de los pirticufares, y la que arregla el ór
den de suceder en el trono es una ley J>Olitica 
que tiene fºr objeto el bi~ y la conservac100: d 
Estado)). ( ) 

(~) Esp,ritu de las leves, lib. '!6, oap. 48. 

34 
Las cólees consin\iea)n ~ su tend- • · 

ble fuero y en permu~etro ea~1os que 
era uno de los importanilr~ ¡ik a'r,,goneses 
p0dia11 y\todrian siempre tdmlír las1'ii'ma_s contra 
"Cualesquier fuerzas estrangeras, ~ cuálqu1er clase 
que fuesen , que eatrasen en el reino p~ra ca~sar 
daño, a.un cuando fuese contra su propio rey o el 
príncipe heredero , si queria entrar en él de esta 
su.erte. » Deseaba don Pedro justificar la gran prueba 
de adhesion qu!baban de darle sus pueblos , y 
con este objetó so de nuevo en campaña, se apo
deró de varias ciu ades , y poco despues ganó á Ab
~en la batalluie Alearáz, cuya victoria le abrió 
las~'bertas de Huesca, capital del rey moro , el 25 
de noviembte de ,1096. Este bl'illante triunfo le ase
guró otros nuevos, que no tardaron en sucederse; 
muchas plazas importantes, tales como las ootrar
~tro, r'econociel'On su autoridad, y solo la mue rte, 
que le arrebató el 28 de setiembre de 1104c, pudo po
ner término á sus glorias. 

Don Pedro nodejó posteridad. Asi en Yittud de la 
nueva ley de sucesion, que él mismo habia hecho 
adoptarl· et1tablecer, tuvo ~r sucesor á su hermallff 
Alfonso , llamado el Batallador. Reputado este prín
cipe como el mas bravo guerrero de su época, ol>tuvo 
s~ los moros ventajas todavía mayores que las 
que consiguiera su predecesor; hácia el año 1118 to
mó 13' ciudad de Zaragoza (2), antigua capital de la 

(i)" Estos fueros están detallados en el libro latino \i.tula
tlo: De los Privilegios generales de Aragon. 

{i) Contll la ciudad de Zaragoza con todo su t.erritoeio, 
situado en 1a orilla dere.()ba del Ebro, dependía de Castilla, 
vilér'let re,-de Aragon á ~ esta conquista vasaUo del 
monarca ~o, su veillbt Este homenage ó de_P,enáencia 
duró hasta l.m:7, en cuya época habieudo cootribttído efiilaz-
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celtiberia, que hacia cuatro siglos se hallaba bajo el 
yugo musulmáli, y estableció en ella su córte. Hal 
hiendo hecho des_pues alianza con el rey di Castilla 
penetró en los remos de Valencia y Murci3, y llev 
los estragos de la guerra hasta las cercanías de Gra 
nada; pero temiendo que le cortasen la retirada, si 
continuaba alejándose tanto de sus estados, se reple
gó hácia Arago:~, firmemente decidído á limitarse en 
lo futuro á aprovecharse de sus ttiiíbfos para engran .. 
decer el territorio de su reino. ]f- . 

Presentóse con estas miras ante1os muros de Fra
ga , plaza fortísima situada en el confin de Catalpña, 
y estableció el bloqueo. Sosteniuo con el mayofflgor 
durante un año, hallábase ya reducida J,j\ cmdad al 
estremo de rendirse, cuando un ejército musulman 
cayó inopinadamente sobre el campo de los cristia
nos, ,que sorprendidos ni aun tuvieron casi tiempo 
de tomar las armas para contrarestar el furioso ata
que del enemigo vencedor. La hueste aragonesa fu 

• completamente batida y destrozada, el rey Alfonso, 
que había sobrevivido á veinte y ocho batallas cam-

0_pales en las que babia combatido como el primer sol
. 'fiado, cayó esta vez cubierto de heridas, siendo trans

portado por algunos de sus mas fieles campeones al 
· monasterio de San Juan dela Peña, donde espiró el 7 

de setiembre de I i 3i ( i). Casado con doña Urraca de 

mente Alfonso II, (segundo rey de Aragon de la casa de Bar
celona) á la toma de Cuenca, sitiada por el rey oe Castilla 
Alfonso IX, llamado el Bueno, recibió de e.te en premio, y 
como muestra de su reconocimiento, la renuucia de la sobe
ranía quetenia sobre parte de los estados de Aragon (Don Ro
drigo-Anales de Toledo, de Compostela, cte.) 

(1) Algunos cronistas aseguran que su cuerpo no fué ):¡¡J
itado en el campo de batalla,'lo • :filó lugar á una multitud 
de cuentos populares, entre los .que;$ roas es~cido fué que 
Alfonso había pasado á la Tierra Santa. 
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Cast'illa, y no pudiendo tolerar mucitoJie~po los dés
órdenes y carácter arrebatado de esta: . prmcesa, tan 
Jr~megfp_ ~élebre, se había separado de ella en i i ti 
sinljénef'{)osteridad. 

Mariana en su historia dice, que estando Alfonso 
en su Jecho de muerte , y viendo que no babia otro 
heredero del que· ~u _hern~ano men_or Rarnir~ 
ligado por sus onasttcos a la Iglesia, legó_ sus 
estados á los te s. Pero este hecho, enunciado 
tan solo por es~ , se halla negado _por los,d~-
mas escritores (4< y es completam~nle mveros1m1l 
trnP:llils fieros aragwieses., que_ r~c1ent~mente ha
b~cedido con mucho trabaJO a sanc10nar la ley 
de suce-sion,á la corona, hubiesen consentido en ver 
trasmitido el reino, por la sola ~oluntad del monarca 
difunto, á herederos de su elecc10n (2). Alfonso lde
bia conocer demasiado bien el espíritu y genio dé sus . 
sdbditos para csponerse á dictar disposiciones, cuya 
anulacion ~odia preveer hahia de seguirá su muerte, 
como efechvamentc sucedió, si acaso se cree en la 
existencia de este testamento. 

En virtu,d de la nueva ley de sucesion hereditarilJ., 
establecida en el reinado de don Pedro, los Estados de 

(4►,; A pesar de la ·opinion de Du-Hamel parece indudable 
que (\on Alfonso dejó por herederos de sus estados á la órden 
de-San Juan de Jerusalen y á la del Santo Sepulcro; los ara-

• goneses ¡in embargo se reunieron en las Córt~s ,.de Borja , 
( H 33), primeras en que tomaron parte los diputados del 
pueblo al lado de los nobles y prelados, y eligieron po~ey á 
don Ramiro el Monge. (Nota del Tr11áuétor.) · 

(l) Esta,opinion de Mariana es una nueva prueba de 'IOC 
este historllfdor no haPia q un estudio c,oncienzuft,o de 
las t;O.Stn~s y las i · peculiares á cada una de -
las dive~cas que , y que, segun la tendencia 
de su s1glo,J9~ mostra'ba emasiado complaciente hácia Ja
prerogat1va rea1. 

14-29 Biblioteca popular. T, J. 3 
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Aragon discernieron la di~nid~d real al principe 
don Ramiro. Es\a nueva aphcac1on de la ley de 109i 
fué aun mas notaMe que la realizada en fav¡r de Al
fonso I, porque don Ramiro, qu_~ ~ucho ~i~mpo ~ntt-s 
babia abr~zado el estado ecles1asllco, vma retir~do 
cu el fondo de la abadía de Saint-Pons de '.}.'om1e
res ( 1) en el Langucdoc. Al saber en su rehro que 
él papa lnocencio U le habia relevado de sus votos, 

-á instancias de las Córtes de Arrumn, para allanar
. le el camino del trono, creyó eJi "m religioso fcrrnr 

que llenari~ una sa:nt_a mision aceptando la nueva 
tarea que D10s parecia1m¡>onerle~_y en su co:n_secuen
cia accedió á los deseos de los aragoneses, c111endo la 
corona que con tanta gloria habían lle"!!<ldo sus dos 
hermanos Pedro v A.lfonso, primeros de su nombre. 
Bajo su breve reinado volYió la ~arnrra á poder de 
sus 'leo-ítimos príncipes (2): . 

Si bien el rey don Ranmo satisfizo plenamente las 

( 1) Va&ete Histoiredii Languedoc-Zurita-Don Rami
ro había sido abad de Sahagun y obispo de Burgos Y ~amplo
l\a. Con motil-o de esta clcccion, los navarros sacud1~r~n el 
dominio aragoués y d~clarán~ose i~dependientes, eligieron 
reY al infanle don Garc1a Raroirez, meto de S3nchp IIl Y del 
Cid, por línea materna. {1\'ota del Tra~uctor.) 

(2) Segun Traggia! que ha coos~grado un trabaJ? j)Spe
cia\ al reinado de Raroll'O 11 (Memorias de 1~ Aca~em~a,. t. 3, 
p. 41i9), la Navarra bajo el reinado de Garc1~ con~1Duo'S1~ndo 
un feudo ftel Aragon; en apoyo de est.a aserc1on cita un diplo
ma d,, R'lmiro dado en 1135 en el que se lee: «R1g11ante me, 
Dei g_,¡atia in Aragone Garcia Ram;r~z, sub manu m :.a, rex 
in Pampilona.» Elhecho puede ser cierto, en cuanto al ~ocu
ml!IÜO, pero una prueba incontestable de q11e 110 ha~ia tal 
-dependencia de la Navarra, respeoto á Aragon, en esta epoca, 
.es que ambos-Estados reconocieron mas arlelaole la so~rtnla 
,de Alfonso Vlll de Castilla, declatindosc sus feuda'tar10s, con 
independencia uno de otro, el de N'lvarra antes y despues 
efíle A.rag,on. (l\'ota del 1'raíluctor.) 
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intenc~ones y deseos de sus pueblos 1miéndose á Inés 
de G!]IC!l,ª para pe_rp~luar (a familiá: real , colllo sr. 
co~s1gmo al aií~ s1gmcnle con el nacimiento de la 
prmcesa Pe~romla , no pudo .Pi~s~arse con gusto, ni 
ac~stumbra1_s~ luego, al acto 1nsohto de salir de sn 
claustro ,Y vmr fuer~ de él, sin e~perimcntar violen
tos escrupulos (1) . .\o tardó en nnirsc á c~tos el tris-
te recuerdo d,) su._pacífica soledad á la qnc ansialJa ' 
volver con tal a-b.ülco, qu~ , se apoderó de su almá 
profunda nrnl~n~Tta, hac1c\1<l~scle insoportahle el 
trono y los cmdad~s de la puhl1ca golleraacion. En 
~l estado, y queriendo conciliar su aficion al re
td!) con el amor qu~ p1:ofcsal:a á•su. hija y sus debe
res para con sus subd1tos, fi_¡ó la nsta en Raimundo 
Berenguer, conde <le Barceioua (2), parn confiarle el 

' (~) Fer~era~ dice: «que_ el rey don Ramir? estaba plena
me~te co~, enc1do d_e la nulidad d~ su casam1enlo, porque 1~, 
~abia realizado en virtud de una dispensa concedida por el an~ 
t1para Aoacleto, y qa~ _esta fué la razon que le indujo á di
vorc~~rse de su prelc?d1d~ esposa y á abdicar la corona.11 p~ 
ro_Y~1ssetjl, e~ su HtstonadelLanguedoc, corroborando s1i 
op1111OO con citas de autores contemporáneos de Ramiro ob
serv~ qu; como este príncipe y los aragoneses no reconocie
ron lª!D.ª~ por papa ma~ que á Inocente U, no es YCrosímil 
q_ue, dmg1éndosc al antipapa, hubiesen querido esponcrse al 
r1es~Jeve.r rdmper u~ e?l~ce, que d~. tanta importancia ere\ 
para.~l,loª- ~ declara_r 1leg1t1mos los h1;os que proviniesen dt) 
él. E_sté'\il~o. es,mtor y otros anteriores nada dicen del di
yorde Ramtro al referir el hecho de su abdicacioo Jo 1,1e 
1'!,-d_ml-á. creer que su esposa había y:1 fallec:do, cuando c2o..:. 
cih1ó aqu~l el proyecto de retirarse al chlustro. 
d (i) HIJO Y berede!o de Raimundo Berenguer 111, condt} 
e Baroe!Poa, y de dona Dulce de Provenza, IÍeredera de es

te estad~·e1 cull pasó ~si á la casa real de Barcelona y Ara
go~. de la que~ separo _á la segunda generacion de la 
tendad masculina de Ra1mundo y Petronila, constiluféol 
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gobierno d~_sos estad~ hasta la mayoria de la prin
cesa ?etcomla; r con la mira_ d~ asociar mejor al 
princip~ catllan a !os grande§ mtereses que ponia en 
s~s m~ños , resolvió desp~sarle con su bien que
rida hiJa, que á ta sázon tema dos años. Al efecto con
vocó ·en Barbastro los Estados dé Aragon el 11 de 
aaosto de-1137, y les pid!,ó que reconociesen á Petro
mla por sucesora en el trnno. Los Estados consintie-

. ron en ello por adhesion á su rey, )ajo la condicion 
de que la pnmera no ocuparía el solio hasta que se 
hallase en edad de casarse: y para mostrar mejor su 
repugnapcia á someterse á la autoridad de una mu
ger, añadieron tambien la.cláusula de que en caso de 
morir Petronila babia de heredar su trono el conde 
de Barcelona ( 1 ); de suerte q~e este príncipe fué, du
rante una gran parte de su vida, mas bien protector 
que esposo de la reina Petronila. En seguida se re
tiró Ramiro H al monasterio de Huesca, que habia 
fundado , en el cual m1irió diez años despues de su 
abdicacion, el dia 16 de agosto de 11 fi. 

Raimundo Bereoguer realizó dignamente, tanto 

en peculio del hermano menor do! rey de Aragon Pedro II, 
tronco de los condes de Provenza. 

La casa de Barcelona traia su orígen de Godofredo ó Wil
fredo el Velludo, uno de los sucesores de esos lugartenientes 
gue Luis el Benigno babia establecido on Barcelona ouando 
la tomó á los moros,. Los descendientes de Wilfreqo $6 decla
raron independientes del imperio de los francos, 6 hicieron 
hereditario su gobierno. Poco á poco fueron engrandeoiendo 
el territorio, y con la adquisicion de los condados de B!lsalu, 
Cerdllña, el Rosellon, y Urgel, constituyeron el principado de 
Cataluña. (<ierónimoPujadas, Crónica de Cat. -Don Francis
co Manuel de Melo, Hist. de Cat.-Mornicb, Hist. de Cat, 
-Vaissete. Hist del Languedoc.) 

tJ .,El mongo de Ripol y el de San Juan de la Peña.
l'Q}ras.-:Guillermo Neubrig. 

I • A 
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por su buena admi~istracion como por las victorias 
de sus ~nnas, la~ ltsongeras esperanzas :que su sue
gr~ babia concebid? al delegar en él la suprema au
toridad; engrandeció su territorio· tomó á viva fuer
z~ en 1 Jí9 á Lérida, Fraga y otra~ plazas circunve
cmas, que se hallaban en poder de los moros, y des
p~e_s de haber h_echo ~urificar la gran mezquita de 
Lenda, ordenó. a Gmlle~mo, obispo de Barbastro, 
gue_ tr~sladase a el!a la silla de su diócesis, que fué 
~nstitmda en esta emdad antes de la conquista de los 
ar.abes. ~n 4 151 restableció_ la si_lla de Tortosa, y el 
mismo ~no celebró su matnmon10 con Petronila en 

· presenc,ade los Estatos reunidos de Lérida (1). ' 
Los leales aragoneses no pudieron menos de to

~ar mucha parte en la gratitud de su soberana há
c1a su noble esposo, que babia preservado el estado 
de ~os tempestuosos azares d~ un~ minoría; y cuan
do a su ."!uerte en 1162, man,festo Petronila el deseo 
de ~od1hcar la ley de sucesioo á la corona en un 
sentido favorable á la dinastia del conde de Barce
~ona, los ~slados reunidos e_n Jlucsca se prestaron 
o~stosos a su deseo; reconocieron por heredero del 
remo de Aragon y del condado de Barcelona á donAl
fons~, el :nayor de l?s cuati:o hijos habidos en el 
matrimo1}'º de Pctro?1la y Raunundo de Cataluña· y 
aun en ,vida de la rema, en junio de 1163, los Esta
dos de Za1:agoi.a y despues los de Barcelona saluda
ronrefalJóvendonAlfonso H(2). La condescendencia 
de los a~eses en este punto se apoyó tambien en 

. (4) El monge de San Juan de la Peña y el de Ripol Za-
rita etc. · ' ' 

(1) Los hechos concernientes á los reinados de los suce
sores ~e Al_íonso 11 se ~allan relatados en la segunda parte de 
~tll. h1stor1a eo.el capitulo que trata de los anales constitu
c10nales de Aragon. 

. . 



" 
38 PARTB PRIIIERA, 

la conviccion de q~e esto hab~a de redt~ndar en pró 
de s~s verdaderos mte~eses. Comprendiendo que era 
preciso poner l?s destm~~ del trono al abrigo, no 
solo ~e [a pr?pia versat~hda(l de las generaciones 
s_uces1vas, s1 que tamb1en de los cambios que el 
t1~mpo y las circunstaQcias po¡lian ocasionar en la 
dm~stia real de Aragon, no pudieron menos de sim
patizar con los proyectos de Pctronila. Estableció en 
su consecuencia esta princesa, de acuerdo con sus 
pueblos, una especie de ler agnaticia, ó de sucesion 
~asculina, que no admitia· mas que hombres, como 
,os mas capaces de conllevar el ,pesado cetro de Ara
son, y c¡uc dchia fiJar de este modo la corona en las 
~jc~es de los descendientes del conde de Barcelona. 
:.l sin :em~arga, esta ley, al reconocer los derechos 
licred1tar10s de la línea masculina , no admitia el de
r~cho de r_epresentacion en la línea colateral; es de
~1r, gue s1 d rey llegaba á morir teniendo solo hi
Jas, la corona pasaba de derecho á su inmediato 
hermano, v no á los hijos varones de este si su 
pad~e· hahi"a muerto antes que el rey. En este ~aso la 
nac1on recobraba su primitivo derecho de proveer la 
vacante del trono, como lo veremos repetidas veces 
en el curso de esta historia (,1). 

Apenas habia transcurrido un siglo desde el es
t~blecimiento de esta disposicion relativa á la suce
s1on de la corona , cuando los aragoneses convenci
dos mas y mas de sus numerosas ventajas, 9uisieron 
darla un carácter irrevocable. En ,1275 bajo el rei
nado de ·!aime I, llamado el Conquistador por haber 
lanzado a los musulmanes de los reinos de llallorca 
y Valencia, las Córtcs reunidas en Lérida sanciona-

(~) Testamentotledoüa Petronila, que murió en Barce
ona el ~ 8 de octubr! de ~ ~ n .-Roberto del Moüte-El mon
geJe San !uan de ía Peña-Zurita ele. 

CORO'.'tAS DE CASTILL!_Y AIIAGOX. a9 
ron solemnemente la lev de la¡ reina Petronila, única 
capaz de afirmar las dinastía.;; y de 4iacerlas pros
perar (1); y para dar mas fuerza a esta lev votada • 
po~ la asamblea nacional, quiso el rey que t'uese au
torizada por el papa, cerca del cual envió al efecto. 
al obispo de Valencia (2). Desde entonces la esclu
sion de las hcmhras á la sucesion de la corona se 
hizo nna regla fundamental y constitucional del reino 
de Aragon. Los acaecimientos que sobrerinieron en 
rn47, reinando Pedro IV (:1), á la muerte de Juan I 
en 1395 y des pues de la de su hermano Marti n , úl
timo rey qne hubo en Aragon de la casa de Barce
lona, sirven para ~ten tizar en cuanto grado tenia la 
ley agnaticia captadas las simpatias populares 
cuanto cuidado tenia la nacion de no dejar prescribir, 
en la ocasion oportuna su preragativa de eleccion. 

Habiendo muerto el rev Juan 1 en 1395 sin deJar 
hiJOS varones, aunque se' hijas, que lo eran doña 
Juana, casada con Mateo conde de Foix, y Yolanda, 
esposa de Luis U deAnjou duque de Calabria, subió 
al trono su hermano menor el mfante don Martín, en 

( ~) No es de estraüar semeja o te opioion en boca de un 
escritor francés, cuando en su pais se baila vigente la ley SIÍ
lica; mas los hechos hablan mas alto que hs palabras: el có
digo _de las Partidas es de mucho mayor valor que la iey de' 
la reiJa Petronila, y en él son llamadas á la sucesion las hem
bras eu defocto de varones; hasta las leyes de la naturaleza 
u_n~ vez"recon~ci~o el derecho de herencia, se hallan en opo..'. 
s1c1on CO!ltan rnJusta esclusion. Por lo <lemas si Castilla tu
vo ~llt doña Urrnca, t.ambien acató á la grande Isabel, y en 
el d1asu augusta h~redcra promete una no menos próspera 
gohacion. pudiendo tambien serl"ir ue e0 emplo lsabel de 
Inglaterra, Maria de Médici,, Victoria, y doña Marfa de la 
Glorm1, (1Yota del Tradt,ctor.) 

(2) Zurita-Raynaud. 
(3) Véase la segunda parte de e3ta historia, cap. 2.0 
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virtud de la precitada ley. Tambien al fallecimi~nto 
del rey llartin, en mayo de 1 l I O, despues de qumce 
ailos de un próspero reinado, no habiendo d&jado 
hijos ni hermanos, usarotftlas Córtcs de Aragon tle 
su supremo fuero, como en los primeros tiempos de 
la monarquía. 

Reuniéronse con este ol>jeto en A.lcañiz, el año 
i 412 hajo la presidencia ~e ~res h~mbres ~e_comenda
bles por sn saber v patriotismo sincero e ilustrado: 
Gil Ruiz, goberna.Jor <le Aragon, Juan Cerdan justi

. cia mayor, y Bercnguer de Bard_ají, altamen~e re~pe-
tado por sus profundos conoc1m1entos en leg1slac1on. 
La asamblea procedió á la ele .. --cion de soberano, 
siempre con esclusion de la princesa Yolancla, hija 
del rey Juan, que sobre1·ivió tambien á su tio el rey 
Martin; y a fin de obtener mayor asentimiento y ce
leridad en las decisiones se nombró una comision de 
nueve mandatarios, á los que se confió el derecho de 
dar la corona al mas digno. 

En ninguna época se han conducido comicios ó 
asambleas nacionales con mas calma y gravedad: 
jamás un gobierno. representativo recibió aplicacion 
mas real ni equitativa. Todos los intereses fueron 
consultados; tanto las provincias como las diferen
tes clases qne componian el reino de .\ragon, tuvie
ron órganos de sus respectivas opiniones ; asi los 
principados de Aragon, Valencia v Cataluña concur
rieron por terceras partes al non1bramiento de los 
nueve grandes electores de la dignidad real, los cua
les fueron escogidos entre el clero, la nobleza y el 
tercer estado, tres de cada clase, como elementos de 
toda asamblea parcial ó general. 

Situóse la comision suprema en Caspe, te~io 
,limítrofe de los tres estados, y durant~ dos ¡1neses 
estuvo examinando cuantas representaciones la er~ 
dirigidas de«todas partes. Pasado este término, que 

CORONAS DK CASTILLA T ARAGON. H 
era el prefijado por las Cvrtes, ~saron á deliberar 
los nuevos.electores ( 1), y la mayotfa se pronunció 
en favor del infante don Pi!ando, hijo segundo de 
don Juan 1, rev de Castilla, y de Leonor de Aragon, 
hermana delos dos difuntosreyesdon Juan vdonMar
tin. Fué preferido el infante de Castilla á la posteri
dad femenina del rey Juan y á Jaime de Barcelona
Aragon, conde de Urgcl, vástago de esta real familia, 
porque la ley de sucesion tampoco admitia la repre
sentacion colateral en la línea agnaticia fuera del 
primer grado. Las brillantes cualidades del príncipe 
don Fernando de Castilla determinaron la eleccion de 
los compromisarios, tltinto como el próximo parentes
co que tenia con sus últimos reyes. Don Fernando se 

(1) Entre estos se hallaba S:1n Vicente Ferrer, uuo de los 
mas ilustrados doctores de la iglesia española. «Tomó el pri
mero la pnlabra, dice Ferreras, en consideracion á su santidad 
y superiores luces, y se dedaró en favor del infante don Fer- · 
naodo de Castilla.» Otros cinco electores prestaron su conformi
dad á esta desigoacion; fueron estos don Dominso Rdm, obispo 
de Hueoca; Francisco de Aranda, uoode los señores. quego
zabao de mas consideracioo y prestigio en el COD3ejo del di
funto rey y Bereoguer de Bardají, todos tres representnotea 
de Aragoo; Bernardo de Gal vez, representante de la Cataluña, 
y don Boniíacio Ferrer, genenl delos cartujos, hombre de una 
cienc;ia profooda, y representante del reino de Valencia co
mo su hermano Vicente. Otros dos electores, que fueron don 
Pedro Zagarriga arzo~ispo de Tarragona y Guillermo de Bal
seca jurisconsulto de nota, ambos representantes de Cataluña, 
"?taio4ior don Jaime, conde de Urgel, y primo agnado del 
~•í~nto rey. El noveno, que era Ginés de Rabeza, célebre 
Jur1sconsulto, representante del reino de Valencia, no pudo 
vo~a~a de una indisposicioo que le impidió tomar par
te en~liberaciooe;;; pero nadie elevó su ,•oz en favor de 
Yo~anda.fliJa del rey Juan I, que estaba casada, ni en el de 
la •piola doña Isabel, hermana de los dos úl!imos reyes. 
(Ferrer~Blaocas -Zurita. 
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babia va hecho célebre por la import3:ntísima vic~o
ria de \nteqnera, que habi~ conse~mdo sobre cien 
mil mor?s, no co~tando J_>aJo sus . or~enes. mas <JI!-: 
Yeinte mil combatientes, y por su rnd1sputable me 
rito, ,que le mereci_ó el _allo puesto ele regente d~ Cas~ 
tilla durante la mrnor,a del rey don Juan Hi su so 
brino ( 1). Fernando se dirigió al momento a Zara-

. goza, donde se reunieron las Córtes,. llernndo. en s~ 
compañía á su esposa Leonor de Castilla_ A.lbu1quer 
que; sus siete hijos, 'X despues de haber Jurado g~ar
dar fielmente las instituciones y fueros de la nac1on, 
y recibido el juramento de fidelidad de los Estad~~. 
hizo se declarase por sucesor C1e l_a corona a s1;1 h1~ 
maJor don Alfonso . _H~cia e~ta m1s~a época vmo 
arzobispo de Caglian a rendirle. pleito homenage .~º~ 
el reino de Cerdeña; y en seguida Fernando envio.ª 
Sicilia á don Ramon de 1\Iontesa, al fre~te de una bri
llante embajada, con el objeto de modificar su nuevo 
reinado á los pueblos de aquella comarca. Dotado 
Montesa con plenos poderes h_izo prestar Jtuame~to 
de obediencia á los nobles y ciudadanos, y se obhgó 

(l) Los tres Estados dll Aragon, Valencia y _Cataluña re
cibieroJI con el mayor entusiasmo e\ nombramiento de don 
Fernando, y hasta los demas pretend1e~t~s á la corona se so
metieron guslosos á él, escepto el amb1c10so conde ~e Urge!, 
que apoderado del gobierno, aun en vida del rey difunto,. en! 
concepto de su heredero, quiso llevar adelante sus pretens1~ 
nes sosteniéndolas á mano armada; pero apenas tomó don Fer~ 
nando posesion de la corona, di~i$_ió contra él sus tropas, qu 
acaudillaba personalmente, y s1t1an~ole ~n la fortalez~ d 
Bnlaguer, leobligó á rendirse á d1screc1on .. No qu.e.r1end 
sin embargo abusar de su triunfo, 1~ pe~?ºº gene~men-. 
te, pbro las Córtes le condenaron a pn~1on pe:(leLua de..q., 
pues del juicio wlclllnc que al efecto se mstruyo. 

(Nota del Traductor.) 

CORONAS DK CASTILLA Y AlAGO~. ~ 

por su parte en nombre de don Fernando á mantener 
sus leyes y privilegios. 

Con mottro de Ja coronacion del rey v la reina, 
se reunieron nuevas Córtes en Zaragoza en UU., 
celebrándose esta ceremonia con la mayor pompa y 
solemnidad el dia 15 .de enero. «Despues de haber 
sido consagrado y coronado el rey, se sentó en el 
trono, y á seguida los Estados prestaron juramento 
de fidelidad á su hijo Alfonso , creado en esta oca
sion duque de Gerona: para esta ceremonia le puso 
el rey la mano sobre los hombros , un Qorro en la 
cabeza v un.a sortij~dc oro e11 la mano cterecha , y 
-acabó JlOr darle el osculo de paz (1).>i 

Con el adrenimiento del príncipe don Fernando 
al trono, empezó la dominacion de la casa de Castilla 
en el reino de Aragon , de modo que , al principiar 
el décimo quinto siglo, reinaban dos hermanos en 
los dos ~randes estados de España. Enrique lU , el · 
mayor de ellos, regia los destinos de Castilla, y Fer
nando el Aragon. Tres generaciones dcspues , estas 
coronas, que á la sazon brillaban en la frente de 
dos hermanos, dcbian reunirse en la de doiía Juana, 
llamada· la Loca, hija y única heredera de don Fer
nando, rey de Aragon, y de [sahel reina de Castilla. 

Dofia Juana se casó en 1 .rnG con el archiduque 
Felipe de Austria; ven ocl11brc de 4 502 las Córtes 
d'e Aragon, en virtltd del derecho de eleccion gue 
les competía, reconocieron por sucesor de don Fer
nando el Católico, á falta de hijos varones que he
r.edasen ta corona? á su yerno el archiduque Fe
lipe (2). Este príncipe, arrebatado por nna muerte 
prnmatura,solo ha <lc!,ido su nombradía en la histo
ria á la circunstancia de ha.her sido el funda~or de 

(4) Zurita, A11~s de Araf¡o11. 
(i) li.obertson --Zutjtvr -A, s<>nsola. 
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la cuarta dinastía de A.ragon y el padre de Cár
los V (i). 

(4) En obsequio á la cl,iridad del plan que nos hemos pro
puesto, no se han producido en este capitulo otros hechos im
porLaotes, acaecidos durante el reinado de los diversos mo
narcas de Aragon de la c'lsa de Barcelona y la de Castilla que 
la sucedió; y hemos preferido darles cabida en la segunda 
parte, enteramente consagrc1dá, de una manera c,ronológica y 
esplicativa, á las relaciones políticas y conslit uciona\es entre 
el trono do Aragon y los diferentes estados que constiLuian 
la nacion sobre que imperaba. 

Sin embargo daremos C'll esta primera parte mas estension 
á los capitulos siguientes, que tratan u',3 \a historia de Castilla. 
yLeon, porque al reunirso estos reinos ejerc.ieron una influen
cia predominante sobre 101> destinos de la España, tanto á 
causa de su territorio, el mas vasto dl• la Penfosula, y de sus 
conquistas sobre los moros, como por su lcgislacion regulari
zada con mucha mayor antelacion. Aragon por el contraril\, 
estendi'l su dominacion m'ls bien en el e~lrrior. La Sicilia, la 
~roveoza, la Italia, pai~os cuyos varios sucesos y fases '(>Olí
ticas no son objeto de nuestra hi.-toria, se h:11\aban baJo su 
dependencia y dominacion. 

Debemos tambicn advertir, al terminar este capitulo, que . 
hemos preferido tratar de la corona de Castilla en esta pri
mera parle despues de la de Aragoo, aunque en el órden ge,., 
nealógir·o debiera habernos ocupado con anterioridad á esta, 
en razon c1\ mayor desenvolvimiento y e,;plicacion que hemos 
creído deber dar á los hechos que con aquella tienen relacioo. 

CAPITULO TERCERO. 

• ~••••• de ~••tilla. 

Derecho de heredar la corona co d 
bre.-FemHdo !.-Alfonso VI n~gra o en_ Castilla por la costu111-
Toledo.-Judios espaftoles D-ñ us~onqu1stas_.-El,Cid.-Tom1 de ~ 
ocupa el sólio de Castilla _¡¡-; c~s:m?er:rª ' prRm~r• princesa que 

=eo-CoaAdaldof .-Nueva dinaslía.-Muerte de ~~ºn·a ªu1mundo del Fran-
onso,-Por quera I rraca.-Sucédel 

E
illísion de los reinos d/C~s~fla e/tma Al~onso Vlll.-Nuev: 

1 
a.-Ordi:n de Calalrna.-Don Aif eon.-11 ancho 111 , rey de 
a de las Navas de Tolosa O ¡ onso. amado el Btuno 

rra y de Ara~o·,.-Enri ~; 1 r gen ~e los escudos de armas·¡ 
,e _con su primo Alfons~ IX .-Sucedele doña Berenguela.

'8 IU hijo Ftmando m v· . • rey de Leon.-Ahdica en fav 
de Portugal y de su esc.;;io •~!or~de BaJaJoz.-Origen de la ca: 
eálara.-Alfonso IX.-Sus con a uís:~- rdenes de Santiago y Al
:r::º·-:llcreda los esLados de c;~still: :--{ernaodo 111 , llamado el 

~ :~~::rci~~ l~!{~~i~~as.-s:us triunrJ,.-~1r;:ºi~~Ó.t=~ 
.iMDn.-Universidad de SafamuuW~,' la astr~nomia y la legisla
tas.-Le~· contra ta desmemb~e~:e:¡o fódigo de la, Siete Par-

ca::3!,d¡ l! s~º;:s~!n-tet~ ~~r~~!~.!l la ~d~i!?!:ªJ~i~! ~~:e::: " :~~s rei·es.-lotonvenieotei y ri:_,esp:so~ de las reinu son, 111 
t.Bumogerc, el derecho de heredar l • ..,,os e ley que concede' 
1 ODIO X' renuncia el cetro de Al:mtro_no.SKleg(do emperador .. 
: ~ ~~ucede Sancho IV á IU pallr~

01'éf '!:-J •1•e~rlas _.b,e 
'41º ..,. -rmano 11,1yor. _ Razo d • ' ·El u eio de lfi bi-
r':f:per :_~ po~!tam,nto.!~ :~,¡;.E' ~:rr no ~ 
tutor Jlayoria : fw! l9llttte.-11inorla de Alfguoe~o:'t-

. 'llfts de_ Castilla.7T~mi-Alfonio 1:: 


